
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4197	-	Decreto	Nº	3718
CONSTRUCCION	EDIFICIO	ESCUELA	Nº	8	EN	BAÑADO	DE	OVANTA	-	DEPARTAMENTO

SANTA	ROSA
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Constrúyase	en	la	localidad	de	Bañado	de	Ovanta,	Departamento	Santa	Rosa,	un	edificio	escolar	para	que	funcione	la	Escuela
Nº	8	de	1ra.	Categoría,	de	acuerdo	a	los	planos	que	figuran	en	Anexo	I	y	II	como	parte	integrante	de	la	presente	Ley.

ARTICULO	2.-	El	Poder	Ejecutivo	a	 través	de	sus	organismos	competentes,	procederá	a	 la	 realización	de	 tal	obra,	afectando	 los	 recursos
presupuestarios	de	la	partida	que	correspondan.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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